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SECRETARÍA DE I,eS }II.,IERES

coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos pRoFESToNALEs coN caRco A LA paRTroa PRESUPUESTaL ESPEciFIcA l2l1
'HONORARIOS ASIÍTIILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEcRETARiA DE LAS MUJERES A outEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENo |NARÁ "LA SECRETAR¡a", REPRESENTADo EN EsrE acro PoR
LA MAESTRA GABRIELA RoDRiGUEz RAMIREZ- ASISTIDA POR LA LIC. MARIA LUISA LETICIA SILVA CANAÁN, DIRECTORA EJECUÍIVA DE

Áor¡i¡¡isin¡cióñ i FrN¡r.¡ás v pon LA orRA EL c. rAvrRA GorúEz JoRGE ALBERTo A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENo INARÁ

'EL PRESTADoR", AL TENoR DE LAS stculENTEs DECLARACIoNES Y clÁusuLAs:

DECLARACIONES

I. DECLARA.LA SECRETAR¡A" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

t.l LA ctuDAD DE MÉxtco ES uNA ENTTDAD FEDERATTVA |ñTEGRANTE oE LA FEDERAC|óN, SEDE DE Los PoDERES DE LA uNlÓN Y
cAptrAL DE Los EsrADos uNtDos MExrcANos, coN pERSoNALtoAD JURiorcA Y PATRtMoNIo PRoPlo, cuYo GoBIERNO ESTÁ A

cARGo. ENTRE orRos, DEL EJECUIVo LocAL. TrruLAR ouE sE AUxtLtA DE "óRGANos oENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y

oRGANtsMos DEscENTRALtzAoos, Los cuALES TNTEGRAN LA AoMrNrsrRAcróN PúBLtcA oE LA cluDAD DE MExlco. DE

coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTlcuLos 44 y 122 oE tA coNsTrructóN PoliftcA DE Los ESTADoS uNloos
ueiicÁÑó§; ¡nr¡cuLos 1", NUMERALES 4 y 5. y 33. DE LA CONSTTTUCTÓN POL|TTCA DE LA CTUOAD DE MÉXICO; 1. 4.5,7. 11, 12. 13Y
i¿bru rev oncÁHtc¡ od¡- pooen e¡ecúttvo v oe L¡ eoMtNtsrRAcróN púBLtcA DE LA ctluoAo DE MÉxlco.

t.2 ouE LA SECRETAR¡A ES uNA uNtDAo ADMtNrsrRATrvA DE LA AoMtNtsrRActóN púaLlcA CENTRALIZADA oE LA cluDAD DE

rrl¿xrco. óe coÑróÁulo¡o coN Lo orspuEsTo EN Los ARTícuLos 33 oE tA coNsTtructóN PoLÍrlcA DE LA cluDAD DE MÉxlco;
i.l, limct-ón r, i¿. ro rneccloN xr, iB, 37 DE LA LEy oRGANTcA DEL poDER EJEcurtvo Y oE LA ADMtNtsrRAc¡óN PúBLlcA
DE LA CIUDAD DE MÉx|co Y 1.2,3.7 FRACCIÓN XII Y 20. OEL REGLAMENTO INTERIOR OEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

ADMtNrsrRAcróN púBLtcA oE LA cluDAo DE MÉxlco.

t.3 euE LA MAESfRA GABRTELA RooRicuEz RAMIREZ, EN su cARÁcrER oE TTTULAR DE LA SECRETARIA DE LAs MUJERES, ACREoITA

SU PERSoNALIDAD JURiDICA EN TERMINoS DEL NoMBRAMIENTO DE FECHA PRTMERO DE ENERO OEL 2019, EXPEDIDO POR LA

DocroRA crAUDtA SHE|NBAUM pARDo. JEFA DE GoBTERNo DE LA cruDAD DE MÉxtco, MANIFESTANDo ouE CUENTA coN
FACULTADES AMpLIAS y surtcre¡¡res y coN LA ATRtBUctóN pARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACIóN DE

sÉñvaios. e¡l i¿Á¡¡lños oe rb o¡spuEsro poR Los ARrículos 20 FRAccróN x DE LA LEY oRGANtcA oE LA ADMtNlsrRAclóN
DEL poDER EJEcuIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco: 2 FRAcctóN v Y 3 FRAcclÓN vlll DE LA LEY

DE ADoUISIcIoNEs PARA EL DISTRITo FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

ADM|N|STRAC|óN púBLtCA DE LA CTUDAD DE MÉxtCO: NUMERAL 1.4.1, 1.4.2. Y 4.7. DE LA CIRCULAR UNO 2015, NORMATIVIDAD EN

MAfERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS OEPENDENCIAS, UNIDADES AOMINISTRATIVAS, UNIDADES

ADMtNtsrRATtvAs DE Apoyo rÉcÑrco opeperrvo, óRGANos DEScoNcENTRADos Y ENTIoADES DE LA AoMlNlsrRAclÓN
púglrcl oel olsrnlro reorn¡llsi óouo er,¡ Los LTNEAMTENTos pARA LA AUToRrzAoóN oE PRoGRAMAS DE coMrRATAclóN
oE PRESÍADoRES DE SERVtctos coN cARGo A LA PART|DA pRESUpuEsrAL ESPEciFtcA 1211 "HoNoRARlos ASIMILABLES A
SALARIOS",

I.4 oUE LA LIc, MARh LUISA LETICIA SILVA CANAAN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISÍRACIÓN Y FINANZAS

EN LA SECRETARIA DE LAs MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIOAD EN TERMINOS OEL NOMBRAMIENTO DE FECHA OOS DE ENERO

DEL 2019, ExpEDtDo poR Ltc. JoRGE LUts sASALDúA RAMos, suBsEcRETARro DE cAPlrAL HUMANo Y ADMlNlsrRAclÓN
MANTFESTANDo ouE cuENTA coN FACULTADES AMpLrAs y suFrcrENTEs y coN ATRTBUC|óN PARA CELEBRAR EL PRESENTE

coNTRATo, EN fÉRMtNos oE Lo DrspuESTo poR Los ARTicuLos 41 y 129. FRAcclóN xlv oEL REGLAMENTo INTERIoR DEL

PoDER EJECUTIVo Y DE LA ADMINISfRACIÓN PÚBLICA DE LA C¡UDAD oE MEXICO; Y EN EL NUMERAL I,4.1 Y 1.4.2. DE LAS CIRCULAR

uNo 201s. NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMrNrsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDAoES
ADM|NtsrRATtvAS. uNtDADES AoMrNrsrRATlvAS DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS Y ENÍIDADES.\,, 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL,

t.s euE EL pRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BA.Jo EL pRocEDrMrENTo DE ADJUDICACTóN DtREcrA, coN FUNDAM EN LO

DISPUESTo PoR Los ARTicULos 27 INcISo .c, Y 54, FRACCÓN xII DE LA LEY OE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FE

t.6 OUE MEDIANTE OFICIO SAFCDIX/SSCHA'DGAPU'DA/FIS2SZ2OI9 DE FECHA 12 DE FEBRERO DEL 2019, EMITIDO. POE

sEcRETARiA DE ADMtNtsTRActóN y FtNANZAS DEL GoBTERNo DE LA cruDAD DE MExtco, SE AUToRlzó A LA SECRETARiA DE

ÍI¡IUJERES. EL PROG RAMA DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS PROFESIONALES. DEL, EJERCICIO FISCAL 2019 D
CONFORMIDAD CON Lo pREvtsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEcttto Y DÉct o PRI ERo oE Los LINEAMIENToS PARA LA

AUToRIzAcIÓN oE PRoGRAMAS DE CoI.TRATACIÓN OE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",

t.7 ouE coNFoRME AL oFtcto NúMERo sAFrsE/0148/20'19 DE FECHA lo DE ENERo DE 2019, EMlrlDo PoR tA SECRETAR|A DE

FINANZAS, LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN [A PARTIDA I2II "HONORARIOS
Ast tLABLES A sALARtos" pARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALADo EN LA clÁusuLA SEGUNDA.

t.8 euE EL PRESENTE coNTRATo EsrA ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FTANZA PoR PARTE DE "EL PRESTADoR', coN
FUNDAMENTo EN EL ARTíCULO 74 DE LA LEY OE ADOUISICIONES PARA EL OISTRIÍO FEDERAL.

ouE PARA EL cuMpLtMtENTo oE sus FUNCToNES. REoU|ERE DE LA PRESTACTóN DE Los sERvrcros oBJETo oEL PRESENTE

INSTRUMENTO.
t.9
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I.IO OUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA JOSÉ MARÍA |ZAZAC,A NO. 148, PISO 8, COL, CENTRO, C,P, 06090, ALCALDh CUAUHTÉMOC,
ctuDAD oE MÉxtco EL ouE sE SEñALA pARA ToDos Los EFEcros LEGALES De esre coxin¡ro.

f. DECLARA 'EL PRESTADOR''

ll.l QUE ES UNA PERSoNA FislcA, coN cApActDAD JURIDTCA y rEcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A LA EJEcuctóN DE LossERvlclos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo y DtspoNE DE LA oRGANtzActóN. ELEMENToS pÁoplos, cor,loct¡¡tENTos y
ExPERtENctA suFrcrENrE PARA cuBRtR LAS NEcESTDADES DEL pRocRAMA pARA EL euE se r_e esrÁ cb-ñrn¡iÁñiü. tó ouÉACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUOIOS Oe UCet¡C¡lrUnl e¡¡ DERECHO, TAL COMO LO
DEMUESTRA coN CÉDULA 6918305.

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD EXICANA, DE EOAD 34 LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA OE NACIMIENTO Y SE IOENTIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR. EXPEDIDA POR EL INSTIÍUTO NACIOT{AL ELECTORAL

ll.3 QUE SU REGISTRo FEDERAL DE CoNTRIBUYENTES ES TAGJS¡I08IIHL3, Lo QUE ACRED|TA CON LA cEoULA FtScAL ExpEDtDA Asu FAVOR PoR EL sERvlclo DE ADMlNlsrRAclóN aIBUTARIA. Asf coMo oue §u óL¡ve Útlc¡ oe REGtsrRo DEpoBt-ActóN ES TAGJS¡to8l I HDFvfRog.

ll.¡l QUE DE CoNFoRMIDAD CoN Lo DISPUESTo EN LA LEY oE RESPONSAB|LIoADES ADMTNTSTRATTVAS DE tA ctUDAD DE MÉxtco, ASi
coMo EL No ENCONTRARSE lNHABlLlrADo. RAZóN PoR LA cuAL AcREorrA TAL ctRcuNSTANcüA, ExHtBtENDo LA coNsrANctA
OE NO EXISTENCIA OE REGISTRO DE INHABILTTACIÓN EXPEDIOA POR LA SECRETARh DE LA CONTRALORh GENERAL DE LA
cluDAD DE MÉxlco, PoR Lo QUE PUEDE DEsEMpEñAR LA pRESTACTóN DE Los senvrc¡os oeJEro oi eiie Cor,Én¡rtj.- 

-- \
II.5 QUE AAJO PROTESTA DE OECIR VERDAO MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE tAS

oBLlc'AcloNES FlscALEs EsrABLEcloAS EN Los ARTlcuLos 8 y r 5 DEL cóDtco FtScAL DE LA ctuDAD oE MÉxtco y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACÓN DE PROGRAMAS OE CONTRATACIÓN OE PRESTADORES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019,

II.6 OUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SON REQUERIDOS POR "LA SECRETAR|A" Y OUE SON MATERIA DELPRESENTE coNTRATo. EN Los rERMtNos y coNDtctoNES euE EN EL sE ESTtpuLAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN AGRUPA IENTO F NU 67 UHAB NARCIO BASSOLS ARAGON AVE 604 Y AVE 699 GUSTAVO AADERO ' cluDAD DE Extco c.P. 079gocR-o79ol, MrsMo ouE señer¡ pan¡ róoo§ ro§ Eeicros LEGALES oE ESTECONTRATO.

III. A BAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO , POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE L
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS
pRrfulERA. oBJEfo DEL coNTRATo. -LA SECRETARíA" ENCOMIENDA A "EL PRESTADOR'. r-A REALrzAcróN DE Los sPROFESIONALES CONSISTENTES EN: FAC|L|TAR LOS pROCESOS OE ACCESO A LA JUSÍIC ra Y A Los oEREcHos HuMANos DE L ^MUJERES ouE vtvEN EN stTUAcróN oE vtoLENcta OE GENERO, QUE ACUDEN A LAS AGENC|AS DEL MtNtsrERto púBLt.
(OESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS ), BRTNDANDo asEsoRía y oRrENTAC|óN JUR|DtcA GRArutrA EN fytArERtaPENAL Y orRAS, ASí coMo tNFoRirActóN SOBRE SUS OERECHOS Y ALTERNA TrvAs JURíDtcas euE LE ASISTEN; PROPORCIONANOO. AoEirÁs tNFoRMActóN soBRE sERvtctos oE AtENctóN TNTEGRAL pstcosoctAL, AUToNoMiA Y EMPODERAMIENTO, U OTROSsERv¡ctos Y TRÁiitrEs ouE SEAN opcroNEs ENcA TNADAS A soLUctoNAR su pRoBLEMÁT|CA cooRorNARSE coN LA ASESoR¡aPúBLrcA y coN EL pERSONAL MINISTERIAL QUE CORRESPONDA PARA GARANTIZAR EL OERECHO OE LAS MUJERES ALa LA PRocuRActóN oE JUSTICIA.

--ÉtINCLUYEN oUE RIGE sU PRoFESIÓN,
SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESI ONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE

:-*

SEGUNDA. IIONTO OEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUEDEBERÁ cuBRlR "LA sEcRETARial' a 'EL pREsrADon" senn óe_i 27,67E.00 (vErNTtstETE ilL ocHoclENTos 5ETENTA y ocHoPEsos 0orl00 .N.), MENos LAS RETENcIoNES, ouE "LA SEcRETARíA" TENGA cialrcacló¡l oe ñe¡Lián coNFoRME A LAS LEyEs
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES

TERCERA. FoR A DE PAGo. "LA SECRETAR¡A" sE oBLrcA A PAGAR A 'EL PRESTADoR. EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE ESftpuLADo
EN LA cLÁusuLA ANrERtoR, coNrRA LA ENTREGA oEL rNFonne oe nCrvro¡oes, srEMpRE y cuANoo se esrt óLrr¡i;Lreñóó ci¡iü
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO,

"LA sEcREfARiA" PAGARÁ A 'EL PRESTADoR' EL MoNTo DrvrDtDo EN pARctALtDADEs PAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos,
DENTRo DE Los PRIMERoS 5 (clNco) DiAs HABTLES ouE srcAN A LA coNcLUStóN oE LAS AcIVtoADEs. LAS PARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRc-ARÁ ANTtctpo, euE EL pREcto ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL M¡SMO,
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TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo euE RECTBA "EL PRESTADoR", EsrE DEBERA RETNTEGRAR DTCHAS CANTIDADES MÁs Los
TNTERESES CoRRESPoND|ENTES. A REQUER|MTENTo DE'LA sEcREfaRía", Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAS CANTToADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurARAN poR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA oEL pAGo. |-TASTA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECTVAMENTE LAS CANTTDADES A DrsposrcróN DE 'LA SECRETARíA", Lo ANTERToR DE CoNFoRMTDAD coN Lo
pREVrsro EN EL ARTlcuLo 64 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcucÉN. 'EL PRESTADoR" sE oBLTGA A rNrctAR Los sERvrcros PRoFESToNALES oBJETo oE
EsrE coNTRATo. EL DIA 0r DE FEBRERo DE 2019 y A ÍERM|NARLoS A MAs TARDAR EL oiA 3r oE HARzo DE 2019.

QUIi¡TA. OBLIGACIONES DE'EL PRESTAOOR".'EL PRESTADOR'SE OBLIGAA PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA DEL
PRESENIE coNTRATo coNFoRME A LoS TERMINoS Y coNDIcIoNES ESTABLECIDoS EN EL MISMO Y QUE DICHOS SERVICIOS SE
EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE .LA SECRETARIA:, ASi coMO A RESPoNDER PoR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICüA
o DoLo EN TÉRMtNos DEL ARTicuLo 2,6i 5 DEL cóDtco clvtl PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"EL PRESTADoR. ENTREGARÁ A "LA SECRET ARÍA" UN INFoRME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENfE CONTRATO

SEXTA. CESIÓN DE DERECHoS.- .EL PRESTADoR. SE oBLIGA A No CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR TERCE
PERSONAS FíSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, CON EXC DE
DERECHoS DE coBRo PoR LA PRESTACÓN DE LoS SERVICIoS REALIZADoS QUE AMPARA ESTE CONTRATO. SIN PREVIA A
FXPRESA y poR EScRrro DE "LA SECRETAR|A".

\*prrml. pRoplEDAD DE Los fRÁBAJos. Tooos Los DATos. pRoDucros o RESULTAoos oBTENrDos DE LA PRESTAcIóN oe Los\
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE "LA SECRETAR|A". poR Lo euE "EL pREsrAooR"
CONVIENE OUE NO PODRA DVULGAR POR MEOIO DE PUBLICACIONES. CONFERENCIAS. INFORMES O CUALOUIER OTRA FORMA, LOS
REFERtDos pRoDUCTos. DATos y REsuLTADos. stN LA AUToRtzAcróN EXPRESA y poR EScRtro oE 'LA sEcRETARia".

ocrava. DE LA vERtFtcactóN DE LA CAL|DAD DE Los sERvtctos.'LA SECRETARíA" TENDRA LA FACULTAD oE vERtFlcAR LA cALtDAo
DE Los sERvtctos PRoFESToNALES euE sE ESTÉN EJECUTANDo poR "EL pREsrAooR". oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDrcroNES coNVENrDAs. EN cASo DE No sER sATtsFAcroRrAS, "LA SECREfARíA", pRocEDERÁ A
ApLtcAR LAS pENAs coNVENcroNALEs, y EN su cASo, RESctNDtRÁ ADM|N|STRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExtctRÁ A "EL
PRESTADOR" SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS, 'EL PRESTADOR" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLtMtENTo cAUsE A "LA sEcRETARIa".

NovENA. PENA coNvENcroNAL. PARA EL cASo DE ouE "EL pREsfaDoR" tNcuMpLA EN LA PRESTACTóN DEL sERvrcto o EN
cuAleutERA DE LAs coNDtctoNES ESTABLECToAS EN EL PRESENTE TNSTRUMENTo, sE ApLrcARÁ UNA PENA coNVENcroNAL DEL l0%
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo.TorAL oE ESTE coNTRATo poR CADA Dh, A pARTtR DE ouE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
CONFORME LO DISPONE EL ARTICULO 69 DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL,

DÉctxa. REsctsróN aD [{rsrRATrvA DEL coNTRATo. "LA SECRETAR|A" poDRÁ EN cuALeutER MoMENTo REsclNolR
ADM|N|STRAT|VAMENTE EsrE coNTRATo, srN NECESToAD DE RESoLUCtóN JUDtctAL, poR tNcuMpltMrENTo DEL "EL pREsrADoR" DE
cuALoutER ESTtpuLAcróN Aoui coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTfcuLo 2,614 DEL cóDrco clvlL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL. Lo ANTER|oR EN TÉRMrNos DEL ARTícuLo 42 oE LA LEy oE ADoursrcroNEs PARA EL DtsrRtro FEoERAL y63
Y 64 OE SU REGLAMENTO.

\ . SECRETARíA" POORÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO O BIEN, SOLICITAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL
\ñNrRnro. st 'LA SECRETAR|A' oprA poR LA REScrstóN ADMTN|STRATMA, 'EL PRESTADoR' ESTARÁ oBLtGADo A PAGAR DAños y

PERJUICIOS.

PARA EL cAso DE euE pRocEDA LA REScsróN ADMtNtsrRATtvA, ÉsrA sE tNtctARA DENTRo DE Los 5 (crNco) DIAS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PI-AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL,

DÉctuA pRt ERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. sERÁ CAUSA DE ANULAC|óN DEL PRESENTE coNTRATo. euE "EL PRESTADoR' sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN t-A oEcLARAcróN ll4 DE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA DE tAs crRcuNSTANctAS
ESTABLECTDAS EN LAS FRAccroNEs I. , tv. v, tx, x, xr y xv DEL ARTicuLo 39 DE LA LEy DE ADeutsrctoNEs PARA EL DtsrRtro
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTE EN LAs HtpóTESts pREVrsrAS EN EL ARTicuLo 2.225 y DEMAS RELATrvos y APLTCABLES DEL
cÓDIGo cIVIL PARA EL oISTRITo FEoERAL,

DÉctta SEGUNDA. suspENStóN TEMPoRAL oEL coNTRATo. 'LA SECRETAR|A" poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENfE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIQUE
su rERMrNAcróN DEFrNrrvA. oANDo Avrso poR ESCRrro A "EL pREsrAooR" coN ourNcE ohs NAfURALES DE ANTELACtóN.

EL PRESENTE coNTRATo PooRÁ CoNTINUAR PRoDUCIENDO TODoS LoS EFECToS LEGALES. UNA VEz QUE HAYAN oESAPARECIDO
LAS CAUSAS euE MorvARoN DrcHA suspENStóN.

DÉctMA TERCERA. TERi NActóN ANTrcrpaDA. "LA SECRETARía" poDRA EN cuALeu¡ER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA RELACIÓN CoNTRACTUAL oUE SE FORMALIZA, cUANDo coNcURRAN CAUSAS JUSTIFICAoAS o SE EXTINGA TA
NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMpLrMrENfo DE LAS oBLrcActoNES PACTADAS sE ocASroNARiA ALGúN oAño o pERJUrcro AL GoBTERNo DE LA cruDAD DE
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MÉxlco, o cuANDo LA SECRETAR|A DE LA CoNTRALoRIA GENERAL DE r.Á ctuoAo oE MÉxtco, oETERM|NE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATo, Lo QUE BASTARA coN sER coMUNIcAoo PoR ESCRITo A .EL
PREsrAooR". coN 15 DíAS HÁBlLEs PREVlos A LA DETERMTNAC|óN REspEclvA. "LAS pARTEs,, coNVtENEN oue u rEn¡li¡¡¡clóñ
ANTICIPADA DEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJETARA A LAs DrspostcroNEs SEñALADAS poR EL ARTicuLo 6g, pÁan*o renceno
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL.

DÉcl A cuARTA. causAs DE susPENstóN o rER rNActóN DEL coNTRATo poR tNcu pLt tENTo DE oBLtGActoritES FtscALES DE
CoNFoRMIDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos 8 y i5 DEL cóDtco FtscAL oE LA ctuDAD DE MExtco, EL PRESENTE
coNTRATo PoDRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpltMtENTo DE oBLtGActoNES
FISCALES POR PARTE DE 'EL PRESTADOR" EN ESTE CASO .LA SECRETARIA' DEBERA NOTIFICAR A 'EL PRESTADOR' TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE OUE EN UN PLAzo No MAYoR oE c|Nco DhS MTURALES coNTADoS A PARTIR DE DICHANorlFlcAclóN DE DEBIDo cuMPLtMtENTo A sus oBLrcAcroNES FrscALES. sl .el pnesuoón; HicleRe cASo oMtso DE LA
NorlFlcAclÓN ANTES REFERIDA. No DANDo cuMpL¡MtENTo A LAs oBLtcActoNES FtscALES euE SEñALA EL cóDtco rrscar_ oer_DlsrRlro FEDERAL. EN EL PLÁzo ESTABLECIDo, 'LA SECRETARíA" DARA poR TERM|NADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtL|DAD PARA
LA MISMA.

DÉcl a QUINTA. MoDlFlcAclóN oEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMO QUE SERA SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES PÚBLICoS QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTo o PoR outEN Los susITUyA EN EL cARGo o FUNctoNES, EN TERMINoS oel en¡¡óuro oioe L¡ Ley ot
AOQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL, CUANDO ASI LO CONSIDERE NECESARIO "I-I SECAETINíI'I

DÉclmA sExrA. ExcLUsróN. 'EL PRESTAooR- TIENE pLENo coNoqMtENTo DE ouE No LE ES ApLtcABLE rA LEy FEDERAL DE Los.
TRAMJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENÍARIA DEL APARTADo "8" oEL ARTICULo 123 oE LA coNsTITUcIoTI }eoenli -
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE PRESTACIóN DE sERvlctos DE NATURALEZA ctvtL. y DE CARACTER ADMtNtsrRATtvo
- POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERTECCION¡OO, ¡¡ó

PUDIENDO SER CONSIDERADO "EL PRESTADoR", coMo TRABAJADoR DE .LA SECRETAR¡A" PoR Lo QUE TeÍl.¡poco ii sEnI
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DÉcl[a sÉPn A. INTERPRETAC|óN. PARA LA INTERPRETACTóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASI coMo PARA ToDo
AQUELLo QUE No ESÉ EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL M¡sMo. LAS PARTES sE SoMETEN A LAS r-eves i ¡unrsolCcloñ oE ióé
TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA c¡uDAo DE MÉxtco, PoR TANTo, 'EL pREsTADoR. RENUNC¡A AL FUERo eUE puDtERA
CORRESPONOERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA,

LEÍDO oUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE sU coNTENIoo Y ALCANCE LEGAL. SE EXTIENDE PoR DUPLICADo. EL DiA 12 DE
euE EN ÉL tNTERV|NtERoN, coMo coNSTANctA DE su AcEprActóN.//

FEBRERO DE 20I9. FIRMANDO AL MARGEN

MAESTRA
TIIULAR DE LA

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMTNTSTRACION y Ft

Ltc SILVA CAN

SERVICIO"

C. TA EZ JORGE ALBERTO

OIRECTORA GENERAL PAFA EL
ACCESO A LA JUSTICIA Y ESPACIOS DE REFUGIO

c. YOIA A DE JES IRANDA ESLAVA

ARIA"

RAM REZ
LAS MUJERES
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